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OFICINA DE CONTRATOS 
 “Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al 
procedimiento de contratación que se señala y de acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 
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ANEXO NÚMERO 1 (UNO) 
ANEXO TÉCNICO 

SERVICIO MEDICO INTEGRAL DE HIGIENE DE MANOS 2024 
 
 
CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO: 
 

El proveedor deberá de abastecer y distribuir de manera suficiente, eficiente, oportuna y continua los insumos 
contratados para la higiene de manos, en todos los puntos de atención designados estratégicamente por el líder y el 
equipo de higiene de manos, garantizando su disponibilidad las 24 horas a partir del fallo al 31 de diciembre 2024. 
 
Los proveedores deberán de proporcionar los insumos que se describen a continuación: 
 

INSUMO CARACTERÍSTICAS 
ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

Solución Base 
Alcohol (SBA) 

Presentación en 
frasco o cartucho 
desechable para 
evitar trasvase.  
Contenido de 500 a 
1200 ml. 
Presentación en 
frasco con 
dosificador y debe 
incluir dispensador y 
contenedor. 

Concentración del 70 al 75% 
v/v de alcohol etílico o 
isopropílico líquido. 

Litros 
 

 
 
 
 

1,400 

 
 
 

3,500 

Gluconato de 
Clorhexidina  

Presentación con su 
dispensador y 
contenedor. 

Concentración del 2 al 4% 
solo o combinado con 
alcohol etílico (1% 
clorhexidina más alcohol al 
61%), ambas sin enjuague. 

Litros 
 

 
 

320 

 
 

800 

Videos 
Institucionales 
de difusión del 
PIHMA 

Difusión a pacientes, 
familiares y 
visitantes. 

Especificar en qué momento 
debe realizar la higiene de 
manos, incluir las dos 
técnicas que existen 
recomendadas por la OMS, 
así como la manera que ellos 
contribuyen a evitar una 
IAAS (video con subtítulos en 
español). 

Video 

 
 
 

1 

 
 

1 videos 
 (1 video cada 4 

meses) 

Videos 
Institucionales 
de difusión del 
PIHMA 

Difusión al personal 
de la unidad médica. 

Especificar en qué momento 
se debe realizar la higiene de 
manos, incluir las dos 
técnicas recomendadas por 
la OMS, así como la manera 
que ellos contribuyen a evitar 
una IAAS (subtítulos en 
español). 

Vídeo 

 
 
 

1 

 
 

1 videos 
 (1 video cada 4 

meses) 

Folleto 
informativo 
“Manos 
Limpias 
Salvan Vidas” 
dirigido a 
pacientes, 
familiares y 
visitantes.  

Impresos tamaño 
carta 21X27.8 (8X10 
pulg.), 4X4 Papel 
Couche brillante 
72gr, 300 dpis, 
Calidad en los 
colores: Cmyk. 

Especificar en qué momento 
se debe realizar la higiene de 
manos, incluir las dos 
técnicas recomendadas por 
la OMS, así como la manera 
que ellos contribuyen a evitar 
una IAAS (en español y/o en 
dialecto según la zona). 

Folleto 
 

 
 
 

800 

 
 
 

2,000 
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INSUMO CARACTERÍSTICAS 
ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

Cartel “Como 
lavarse las 
manos”  

Material resistente a 
la humedad y/o vinil 
adhesivo. Tamaño: 
tabloide o doble 
carta 21X47 (8X13 
pulg), Carta 21X27.8 
(8X10 pulg) o de 
acuerdo con la 
infraestructura y 
requerimiento de la 
unidad médica). 
Calidad de la 
imagen: 300 dpis. 
Calidad en los 
colores: Cmyk. 

Especificar cómo se debe 
realizar el lavado de manos, 
con agua y jabón incluir la 
técnica recomendada por la 
OMS, así como la manera 
que ellos contribuyen a evitar 
una IAAS (en español y/o en 
dialecto según la zona). 

Cartel 
 

 
 
 
 
 

12 

 
 
 
 

30 

Cartel “Como 
desinfectarse 
las manos” . 

Material resistente a 
la humedad y/o vinil 
adhesivo. Tamaño: 
tabloide o doble 
carta 21X47 (8X13 
pulg), Carta 21X27.8 
(8X10 pulg) o de 
acuerdo con la 
infraestructura y 
requerimiento de la 
unidad médica). 
Calidad de la 
imagen: 300 dpis. 
Calidad en los 
colores: Cmyk. 

Especificar cómo se debe 
realizar la desinfección de 
manos con SBA incluir la 
técnica de fricción 
recomendada por la OMS, 
así como la manera que ellos 
contribuyen a evitar una 
IAAS (en español y/o en 
dialecto según la zona). 

Carteles 
 

 
 
 
 
 
 

20 

 
 
 
 
 

50 

Cartel “Los 
cinco 
momentos 
para la 
Higiene de 
Manos”. 

Material resistente a 
la humedad y/o vinil 
adhesivo. Tamaño: 
tabloide o doble 
carta 21X47 (8X13 
pulg), Carta 21X27.8 
(8X10 pulg) o de 
acuerdo con la 
infraestructura y 
requerimiento de la 
unidad médica. 
Calidad de la 
imagen: 300 dpis. 
Calidad en los 
colores: Cmyk 

Especificar y describir los 
cinco momentos en los que 
se debe realizar la Higiene 
de las manos recomendada 
por la OMS, así como la 
manera que ellos contribuyen 
a evitar una IAAS (en 
español y/o en dialecto 
según la zona). 

Carteles 
 

 
 
 
 
 
 

20 

 
 
 
 
 

50 

Folleto 
informativo 
“Higiene de 
las Manos 
¿cuándo y 
cómo? 
Dirigido a 
personal de la 
salud. 

Material resistente a 
la humedad y/o vinil 
adhesivo. Tamaño: 
tabloide o doble 
carta 21X47 (8X13 
pulg), Carta 21X27.8 
(8X10 pulg) o de 
acuerdo con la 
infraestructura y 
requerimiento de la 
unidad médica. 
Calidad de la 

Especificar las técnicas de 
Higiene de manos y en qué 
momentos se debe realizar la 
higiene de manos, incluir las 
dos técnicas que existen 
recomendadas por la OMS, 
así como la manera que ellos 
contribuyen a evitar una 
IAAS durante su actuar diario 
y en diferentes escenarios 
(en español y/o en dialecto 
según la zona). 

Folleto 
 

 
 
 
 
 

160 

 
 
 
 
 

400 
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INSUMO CARACTERÍSTICAS 
ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

imagen: 300 dpis. 
Calidad en los 
colores: Cmyk. 

 
NOTA.- Las cantidades de insumos se proporcionan únicamente como informativas, a fin de que la proveeduría 
interesada tenga en consideración el posible volumen de bienes a entregar, en virtud de que el contrato se celebrará 
con un presupuesto mínimo y máximo. 
 
Los diseños del material de difusión serán a consideración del Hospital General Zonas No. 46, siempre y cuando 
cumplan con las especificaciones oficiales incluyendo los logos institucionales y previa consulta a la Jefatura de 
Comunicación Social. El proveedor adjudicado, deberá acudir al Hospital General Zona No. 46, al día hábil posterior 
al comunicado del fallo a recoger los archivos electrónicos con los que realizará las impresiones de los materiales.  
 
Se sugieren los colores siguientes: Pantone 7421, 7420, 627,626, 504, 490, 465 y 468; Tipografía GMX Serif Bold y 
Montserrat. El proveedor instalará al menos 05 pantallas de televisión (en comodato) para la difusión de los videos y 
adhesivos transparentes donde se ilustra técnica de lavado y sanitización de manos, que se colocarán 
estratégicamente en las salas y área que define el líder y el equipo de higiene de manos. 
 
VIGENCIA: A partir de la fecha del fallo al 31 de diciembre 2024. 

 
El servicio integral a adjudicar comprende las siguientes actividades: 

 
Distribuir el material impreso, relacionado con el Programa Institucional de Higiene de Manos (PIHMA) al personal de 
la unidad, personal en formación de todos los campos clínicos, becarios y becados, pacientes, familiares y visitantes. 
 
Difundir el material audiovisual, relacionado con el Programa Institucional de Higiene de Manos (PIHMA) al personal 
de la unidad, personal en formación de todos los campos clínicos, becarios y becados, pacientes, familiares y 
visitantes. 
 
Aplicar cuestionarios sobre conocimientos de las Infecciones Asociadas a la Atención de la Salud (IAAS)  y 
encuestas de percepción de higiene de manos (al personal de salud y personal directivo), entregar los resultados y 
el análisis de estos en medio electrónico al Director, Administrador del HGZ No. 46 y supervisor de limpieza e 
higiene. 
 
 

Dra. Yanet Pérez Méndez 

Directora del HGZ No. 46 
Administradora del Servicio 

Yanet.perezme@imss.gob.mx;  
 

Ing. Jorge Arturo Morales Olan 

Sub-Dir. Administrativo del HGZ No. 46 
jorge.moralesolan@imss.gob.mx; 

 
 

Lic. Julieta  Montalvo Vázquez 

Líder de Higiene de Manos 
Julieta.montalvov@imss.gob.mx; 

 
 

Abastecer y distribuir de manera suficiente, eficiente, oportuna y continua los insumos contratados para la higiene de 
manos, en todos los puntos de atención designados estratégicamente por el líder y el equipo de higiene de manos, 
garantizando su disponibilidad las 24 horas del día durante la vigencia del contrato. Los dispensadores de los 
insumos estarán en comodato durante la vigencia del contrato. 
 
El proveedor deberá otorgar mensualmente todos los documentos y archivos originales que respaldan las 
actividades mencionadas. 

mailto:Yanet.perezme@imss.gob.mx
mailto:jorge.moralesolan@imss.gob.mx
mailto:Julieta.montalvov@imss.gob.mx
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El personal que el proveedor asigne para realizar las actividades descritas en el presente Anexo Técnico,  deberá 
contar al menos con preparación técnica o bachillerato y garantizar la cobertura en los turnos matutino, vespertino y 
nocturno, incluyendo fines de semana, se recomiendan al menos dos personas por cada 12 horas.  
 
 
1.-Distribuir y difundir el material del Programa Institucional de Higiene de Manos (PIHMA). 

 
Objetivo: Distribuir y difundir el material impreso y audiovisual relacionado con el PIHMA, a todo el personal de la 

unidad, personal en formación de todos los campos clínicos, becarios y becados, pacientes, familiares y visitantes. 
 
Bien / Servicio / Actividad:  

 
1. A. Elaborar el cronograma de distribución y difusión del material relacionado con el PIHMA al personal de 
la unidad, personal en formación (campos clínicos) becarios y becados, pacientes, familiares y visitantes. 

 
El líder y equipo de Higiene de Manos determinarán la periodicidad de entrega del material impreso (folletos), las 
áreas y turnos específicos, de acuerdo con las necesidades de la unidad médica. 
 
El objetivo de esta distribución y difusión es hacer partícipe al personal de la unidad, personal en formación de todos 
los campos clínicos, becarios y becados, pacientes, familiares y visitantes de la responsabilidad compartida en la 
vigilancia del cumplimiento de la higiene de manos y lograr su sensibilización para mejorar el apego. 
 
El material incluye los recordatorios en el lugar de trabajo (carteles), videos y folletos con información relacionada al 
PIHMA.  
 
El equipo de higiene de manos y proveedor procurará evitar el dispendio del material impreso al personal de la 
unidad, personal en formación (campos clínicos) becarios y becados, entregando el folleto una sola vez y cuando 
haya personal de nuevo ingreso.   
 
Entregable: Cronograma detallado de las actividades para la entrega y difusión de los videos, folletos, así como la 
colocación de los carteles.  
 
Como sustento de evidencia de la entrega y difusión de los videos, folletos, así como la colocación de los carteles se 
tomarán fotografías aleatorias en los servicios y se anexarán al informe entregable. 
 
Periodicidad de entrega: El cronograma, dentro de los primeros 10 días naturales siguientes a la notificación del 
fallo.  
 
Informe mensual del avance en la distribución y difusión del material (número de personas a quienes se difundió y el 
total de folletos que se distribuyeron), con base en el cronograma detallado de actividades. 
 
Cada Jefe de Servicio de la unidad médica avalará, mediante su firma, la recepción y cantidad del material impreso 
(folletos) distribuido en su área, de acuerdo con el cronograma.  
 
Medio de entrega: El cronograma en formato electrónico y por escrito al líder del equipo de higiene de manos.  
 
Bien / Servicio / Actividad:  
 

1. B. Reproducir sin publicidad del Proveedor adjudicado el material de difusión. 

El responsable del contrato (Administrador y Director de la unidad médica) junto con el equipo de higiene de manos 
determinará la cantidad de folletos y carteles a reproducir.  
 
Así como, la cantidad de copias del material audiovisual que se difundirá. 
 
Entregable: Los videos, carteles y folletos determinados por el responsable del contrato en conjunto con el equipo de 
higiene de manos. 
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Periodicidad de entrega: De manera inicial en un plazo no mayor a 15 días naturales a partir de la notificación del 
fallo. 
 
Medio de entrega: Formato físico y electrónico, con acuse de recibo de ambos en físico. 
 
Bien / Servicio / Actividad:  

 
1. C. Instalar el material de difusión (carteles) en los puntos que determine el líder y equipo de higiene de 
manos, con la asesoría técnica del Jefe de Conservación de la unidad médica, para no generar 
contaminación visual. 

 
El material de difusión (carteles) del ejercicio anterior deberán ser retirados por el proveedor y entregado al director 
de la unidad. 
 
Entregable: Reporte inicial del número de carteles colocados por servicio/área. 
 
Periodicidad de entrega: en un lapso no mayor de 15 días naturales a partir de la notificación del fallo. 
 
Medio de entrega: Información en formato electrónico y acuse de recibo en físico. 
 
Bien / Servicio / Actividad:  
 
1. D. Supervisar de forma continua la integridad y permanencia de carteles, y en caso de pérdida, deterioro 
se deberán sustituir de forma inmediata. 

 
Entregable: Reporte de los carteles repuestos, por servicio, en formato electrónico. 
 
Periodicidad de entrega: en forma mensual. 
 
Medio de entrega: Información en formato electrónico y acuse de recibo en físico. 
 
2.-Aplicar cuestionarios sobre conocimientos y percepción de higiene de manos  
(Al personal de salud y personal directivo)  
 
Entregar los resultados y resumen del análisis al líder del equipo de higiene de manos de la unidad médica. 
 
Objetivo: Determinar el nivel de conocimiento y percepción inicial y al término del contrato sobre los conceptos 
básicos de higiene de manos del personal de salud de la unidad médica. 
 
Bien / Servicio / Actividad:  
 
2. A. Aplicar de manera digital el “Cuestionario acerca de los conocimientos sobre la higiene de las manos 
destinado a los profesionales de salud” a una muestra del personal de salud, determinada por el líder del 
equipo de higiene de manos. 

 
Entregable: Base de datos con el 100% de las variables del cuestionario y el análisis estadístico de los resultados. 
 
Periodicidad de entrega: A partir de la 2a. Semana posterior a la aplicación inicial de los cuestionarios.  
 
Medio de entrega: Información en formato electrónico y acuse de recibo en físico. 
 
Bien / Servicio / Actividad:  
 
2. B. Aplicar de manera digital la “Encuesta de percepción sobre higiene de manos destinado a los 
profesionales de la salud”, a una muestra del personal de salud, determinada por el líder del equipo de 
higiene de manos. 

 
Entregable: Base de datos con el 100% de las variables de la encuesta y el análisis estadístico de los resultados. 
 
Periodicidad de entrega: A partir de la 2a. Semana posterior a la aplicación inicial de los cuestionarios.  
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Medio de entrega: Información en formato electrónico y acuse de recibo en físico. 
 
 
Bien / Servicio / Actividad:  
 
2. C. Aplicar de manera digital la “Encuesta de percepción sobre higiene de manos destinado al personal 
directivo”, al 100% del personal de salud directivo (médico y no médico). 

 
Entregable: Base de datos con el 100% de las variables de la encuesta y el análisis estadístico de los resultados. 
 
Periodicidad de entrega: A partir de la 2a. Semana posterior a la aplicación inicial de los cuestionarios.  
 
Medio de entrega: Información en formato electrónico y acuse de recibo en físico. 
 
Bien / Servicio / Actividad:  
 
2. D. Aplicar de manera digital el “Cuestionario acerca de los conocimientos sobre la higiene de las manos 
destinado a los profesionales de salud”, a una muestra del personal de salud, determinada por el líder del 
equipo de higiene de manos, un mes previo al término del contrato. 

 
Entregable: Base de datos con el 100% de las variables del Cuestionario y el análisis estadístico de los resultados. 
 
Periodicidad de entrega: A partir de la 2a. Semana posterior a la aplicación final de los cuestionarios.  
 
Medio de entrega: Información en formato electrónico y acuse de recibo en físico. 
 
 
Bien / Servicio / Actividad:  
 
2. E. Aplicar de manera digital la “Encuesta de seguimiento de la percepción sobre higiene de manos 
destinado a los profesionales de la salud”, a una muestra del personal de salud, determinada por el líder del 
equipo de higiene de manos, un mes previo al término del contrato. 

 
Entregable: Base de datos con el 100% de las variables de la Encuesta y el análisis estadístico de los resultados. 
 
Periodicidad de entrega: A partir de la 2a. Semana posterior a la aplicación final de los cuestionarios.  
 
Medio de entrega: Información en formato electrónico y acuse de recibo en físico. 
 
 
Bien / Servicio / Actividad:  
 
2. F. Aplicar de manera digital la “Encuesta de percepción sobre higiene de manos destinado al personal 
directivo”), al 100% del personal de salud directivo (médico y no médico), un mes previo al término del 
contrato. 

 
Entregable: Base de datos con el 100% de las variables de la encuesta y el análisis estadístico de los resultados. 
 
Periodicidad de entrega: A partir de la 2a. Semana posterior a la aplicación final de los cuestionarios.  
 
Medio de entrega: Información en formato electrónico y acuse de recibo en físico. 
 
3.-  Abastecer y distribuir de manera suficiente, eficiente, oportuna y continua los insumos contratados para la 
higiene de manos, en todos los puntos de atención designados estratégicamente por el líder y el equipo de higiene 
de manos, garantizando su disponibilidad las 24 horas del día los 365 días del año por parte del proveedor. 
 
Objetivo: Abasto suficiente, eficiente, oportuno y continuo de los insumos que cumplan las especificaciones técnicas 
recomendadas por la OMS (Solución Base Alcohol y Gluconato de Clorhexidina solo o combinado con alcohol) no 
enjuagable, para la higiene de manos. 
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Bien / Servicio / Actividad:  
 
3. A. Entrega y distribución de Solución Base Alcohol y Gluconato de Clorhexidina, no enjuagable, para la 
higiene de manos, para lo cual deberá contar con un personaje con disponibilidad para garantizar el abasto 
en todos los turnos (incluyendo la jornada acumulada) y todos los servicios señalados por el líder y el 
equipo de Higiene de manos en la unidad médica. 

 
Entregable: Reporte de entrega y distribución de SBA y Gluconato de Clorhexidina en litros por área/servicio,  
Medición del consumo por cada punto de atención (dispensador) 
 
Periodicidad de entrega: mensual  
 
Medio de entrega: Formato electrónico y acuse de recibo en físico. 
 
Bien / Servicio / Actividad:  
 
3. B. Medir el consumo de Solución Base Alcohol y Gluconato de Clorhexidina en litros por servicio en forma 
semanal: 
Solución Base Alcohol (SBA):  

 
La SBA debe tener una concentración del 70 al 75% v/v de alcohol etílico o isopropílico líquido. Presentación en 
frasco o cartucho desechable para evitar trasvase. Contenido de 500 a 1200 ml. La presentación en frasco debe 
contar con dosificador. Los frascos serán colocados en los puntos de atención que designe el Líder y el equipo de 
Higiene de Manos en apego a las recomendaciones de la OMS.  
 
El proveedor deberá cambiar los dispensadores en caso de que estos no funcionen los cuales son comodato del 
proveedor. 
 
El proveedor deberá cambiar el cartucho cuando se encuentre al 20% de su capacidad. 
 
Gluconato de Clorhexidina sin enjuague: 
 
El Gluconato de Clorhexidina con una concentración del 2 al 4% solo o combinado con alcohol etílico (1% 
Clorhexidina más alcohol al 61%), ambas sin enjuague. Presentación frasco o cartucho de 500 ml. En caso de 
presentación en frasco, debe contar con dosificador. 
 
Colocar el dispensador de Gluconato de Clorhexidina en los servicios críticos, determinados por el líder y equipo de 
higiene de manos, de acuerdo con la infraestructura de la unidad médica y previa autorización del Jefe de 
Conservación, para evitar daños en las instalaciones. 
 
Entregable:   Reporte del consumo mensual programado vs consumo mensual real de SBA y Gluconato de 
Clorhexidina, en litros por área o servicio. 
 
Periodicidad de entrega: mensual. 
 
Medio de entrega: Formato electrónico y acuse de recibo en físico. 
 
En relación a la entrega del material para la difusión durante el inicio del presente requerimiento el proveedor tendrá 
un tiempo máximo de 20 días naturales, contados a partir del día natural siguiente al comunicado del fallo, para 
apegarse al horario establecido anteriormente; a fin de estar en posibilidades de cumplir con las necesidades de la 
unidad médica; y durante estos primeros 5 días naturales el proveedor deberá entregar las cantidades de insumos 
de SBA y Gluconato de Clorhexidina suficientes (basados en el cálculo mencionado previamente en las 
características del producto), en la unidad médica a más tardar a las 10:00 horas para garantizar la disponibilidad. 
 
De la documentación y certificados que amparen las especificaciones técnicas solicitadas de los productos 
relacionados a la prestación del servicio: 
 
Los licitantes ofertantes se deberán de apegar a lo dispuesto en Normatividad siguiente de la cual se destacan las 
siguientes consideraciones: 
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a) Los licitantes deberán acompañar la documentación o certificados que amparen las especificaciones técnicas 
solicitadas de los productos relacionados a la prestación del servicio: 
 

1. Ficha técnica de los productos. 

 
2. Registro de COFEPRIS vigente de cada producto ofertado (Solución Base Alcohol (SBA) y Gluconato de 

Clorhexidina): 

 
3. Copia legible del Registro Sanitario vigente, expedido por la COFEPRIS, conforme a lo establecido en el 

artículo 376 de la Ley General de Salud (vigencia de 5 años), debidamente identificado por el número de 

partida y clave propuesta; así mismo podrá enviar los anexos correspondientes al marbete, a efecto de que 

pueda acreditar fehacientemente que el producto ofertado cumple con la descripción del Cuadro Básico (el 

no presentar los proyectos de marbetes no será motivo de desechamiento). 

 
En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, conforme al artículo 
376 de la Ley General de Salud, deberá presentar: 

 
1) Copia simple legible del Registro Sanitario sometido a prórroga 

2) Copia simple legible del acuse de recibo del trámite de prórroga del Registro Sanitario, presentado ante la 

COFEPRIS. 

3) Carta en hoja membretada firmada por el representante legal del titular del  Registro Sanitario, en donde 

manifieste que el trámite de prórroga de Registro Sanitario, del cual presenta copia, fue sometido en tiempo 

y forma y, que el acuse de recibo presentado corresponde al producto sometido al trámite de prórroga de 

Registro Sanitario.  La carta deberá estar dirigida a la Delegación convocante, indicando el número de 

evento de contratación de que se trate y con la fecha fijada para la apertura de propuestas.   

 
En caso de que los bienes ofertados no requieran de Registro Sanitario, deberá anexar constancia oficial, expedida 
por la SSA, con firma y cargo del servidor público que la emite, que lo exima del mismo; adicionalmente deberá 
presentar la documentación, (FOLLETOS, CATÁLOGOS, FOTOGRAFÍAS) con la cual se pueda acreditar el 
cumplimiento de la descripción del bien. 
 
O bien, podrán presentar la parte conducente, de el “acuerdo por el que se da a conocer el listado de insumos para 
la salud considerados como de bajo riesgo para efectos de obtención del registro sanitario, y de aquellos productos 
que por su naturaleza, características propias y uso no se consideran como insumos para la salud y por ende no 
requieren registro sanitario”, del 22 de diciembre de 2014, debidamente referenciada con la partida que oferten, que 
demuestre que dicho bien no requiere del registro sanitario.  
 

1) En caso de ser un producto nacional presentar certificado de Buenas Prácticas de Fabricación (BPF) o 

Normas de Correcta Fabricación (NCF). (Solución Base Alcohol (SBA) y Gluconato de Clorhexidina). 

2) En caso de ser un producto de importación contar con certificado de libre venta extranjero y contar con la 

certificación ISO: 13485. Este certificado podrá solicitarse como opcional, sin que su omisión sea causal de 

descalificación.   

3) Presentar análisis de producto terminado. (Solución Base Alcohol (SBA) y Gluconato de Clorhexidina). 

 
El proveedor debe contar con una unidad de Tecno-Fármaco Vigilancia dada de alta en la COFEPRIS. Esto podrá 
solicitarse como opcional, sin que su omisión sea causal de descalificación. 
 

1) El producto deber ser entregado empacado en buenas condiciones. 

2) Cumplir con las condiciones de almacenamiento que se requieran. 

3) Las etiquetas e instructivo de uso en español. 

4) La etiqueta debe cumplir con lo dispuesto en la NORMA Oficial Mexicana NOM-137-SSA1-2008, Etiquetado 

de dispositivos médicos. 

Norma Mexicana NMX-K-631-NORMEX-2008 Productos higiénicos-Líquido desinfectante para manos y piel 
que no requiere enjuague, para ser utilizado en áreas blancas y/o aisladas-especificaciones y métodos de 
prueba 
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Los productos deben ser entregados con los accesorios necesarios para su funcionamiento (dosificador o 
dispensadores, tornillería u otros para colocación y fijación). 
El producto ingresará a la unidad médica bajo la Normatividad vigente y será responsabilidad de la persona 
que designe el administrador del contrato en conjunto con el líder del equipo de higiene de manos. 
El almacenamiento del producto en comodato (stock semanal), será responsabilidad del proveedor en el 
lugar que para tal efecto le designe el administrador del contrato en conjunto con el líder del equipo de 
higiene de manos.   

Nota: Se recomienda no almacenar en la unidad una cantidad mayor al stock semanal del insumo, ni hacer 
uso del almacén de la unidad médica para cantidades mayores. 

 
En la presentación de las proposiciones, los posibles proveedores deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y 
especificaciones previstos en el presente Anexo Técnico. 
 
“EL INSTITUTO” procederá a solicitar el servicio, a través de medios electrónicos de comunicación; por lo que los 
proveedores deberán instalar y poner en operación, a los 5 días naturales posteriores al comunicado del fallo, los 
dispensadores y equipos audiovisuales requeridos para la difusión de los videos (los cuales se encontrarán en 
comodato), asimismo, deberá proporcionar un número telefónico el cual deberá de estar disponible las 24 horas del 
día, para en caso de requerirse asistencia relacionada al servicio. 
  
EQUIPAMIENTO: 

 
El proveedor, proporcionará durante la vigencia del contrato, sin costo adicional para “EL INSTITUTO”,  los equipos 
(dispensadores, medios audiovisuales (pantallas de televisión)  y adhesivos transparentes donde se ilustra técnica 
de lavado de manos y sanitización de manos que se hayan instalado en comodato. Se desglosan las cantidades: 
 

Equipo Número 

Dispensadores. (Dispensador de jabón líquido o alcohol 
en gel. Jabonera rellenable, para jabón líquido, fabricada 
en polipropileno ABS (alto impacto), con aditamento para 
empotrar a la pared; capacidad 800 ml. 

80 

Medios audiovisuales (pantallas de TV de 32 pulgadas). 05 

Adhesivos transparentes. 400 

 
“EL PROVEEDOR” se obliga a retirar de la Unidad médica, en un plazo no mayor de 15 días naturales de haber 
terminado la vigencia del servicio y previo acuerdo con “EL INSTITUTO”, los equipos, asumiendo a su cargo los 
gastos que se generen por este concepto, sin responsabilidad jurídica para “EL INSTITUTO”, sin generar daño 
estructural al mismo. 
 
DIFUSIÓN: 

 
“EL PROVEEDOR” elaborará y presentará junto a su propuesta técnica un programa de difusión y sensibilización 
basada en el Programa Institucional de Higiene de Manos.  
 
Una vez instalados los equipos (dispensadores y medios audiovisuales), “EL PROVEEDOR” deberá proporcionar sin 
costo extra para “EL INSTITUTO”, la capacitación que se requiera para el manejo y funcionamiento al personal 
relacionado (líder y equipo de higiene de manos, trabajo social, enfermería, jefaturas de servicio). 
 
Para efectos de lo señalado en el punto anterior, “EL PROVEEDOR” se coordinará con el director de la Unidad 
Médica, líder y equipo de higiene de manos correspondiente, a fin de conjuntar acciones encaminadas al 
cumplimiento del programa a través de las actividades previamente propuestas. 
 
EN LA ETIQUETA DE CADA UNO DE LOS PRODUCTOS OFERTADOS, SE DEBERÁ INCLUIR: 

 
Fecha de recambio y  caducidad.  
Nombre del responsable en el recambio del cartucho. 
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Asimismo, por separado el proveedor deberá entregar de forma semanal los reportes de trazabilidad de los 
productos utilizados, en el cual incluya: lote, desinfectante y porcentaje de concentración  utilizado, marca de los 
desinfectantes, fechas de caducidad, mismo que deberá ser entregado en la unidad médica en donde se genera la 
solicitud, asimismo deberá entregar las gráficas de conservación durante el traslado de los desinfectantes. 
 
NORMAS.- Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Internacionales, Referencia o Especificaciones. 
 
Cumplimiento de las siguientes Normas oficiales Mexicanas: 
 

                              Norma Documento a presentar para acreditar su cumplimiento 

NORMA Oficial Mexicana NOM-137-SSA1-2008, 
Etiquetado de dispositivos médicos 
Norma Mexicana NMX-K-631-NORMEX-2008 Productos 
higiénicos-Líquido desinfectante para manos y piel que 
no requiere enjuague, para ser utilizado en áreas 
blancas y/o aisladas-especificaciones y métodos de 
prueba. 

Escrito bajo protesta de decir verdad de que conoce y da 
cumplimiento a la Norma. 
 
 
Escrito bajo protesta de decir verdad de que conoce y da 
cumplimiento a la Norma. 
 
 

 
 

“Términos y Condiciones” 

 
VIGENCIA.- La vigencia del contrato comprenderá a partir de día hábil siguiente a la notificación del fallo y hasta el 
31 de diciembre de 2024. 

 
PLAZO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a iniciar el servicio en el Hospital 

General Zona No. 46, al día hábil siguiente al comunicado del fallo conforme a las solicitudes que éstas realicen, de 
acuerdo a lo siguiente: 
 
CONDICIONES DE ENTREGA: 

 
Se instalarán los dispensadores en los puntos de atención señalados por el líder y el equipo de Higiene de manos 5 
días naturales posteriores a la entrega al proveedor del croquis y censo de dispensadores señalados por servicio o 
área. 
 
El horario de carga inicial y  recambio de los insumos de los dispensadores deberá realizarse todos los días de 
acuerdo a una programación que permita garantizar su disponibilidad en todos los servicios señalados y turnos en la 
unidad médica, el proveedor realizará la difusión y sensibilización del PIHMA a partir de las 08:00 horas hasta el 
horario que considere el proveedor, mediante un cronograma de actividades establecido conjuntamente con el líder 
y el equipo de Higiene de manos, que permita planificar y garantizar la cobertura en los turnos matutino, vespertino y 
nocturno además de la jornada acumulada, debiendo entregar el producto en la unidad médica en los tiempos 
establecidos en el Anexo Técnico. 
 
En relación a la entrega de los insumos y material para la difusión durante el inicio del presente requerimiento el 
proveedor tendrá un tiempo máximo de 5 días naturales, contados a partir del día natural siguiente al comunicado 
del fallo, para apegarse al horario establecido en el párrafo anterior; a fin de estar en posibilidades de cumplir con las 
necesidades de la unidad médica; durante estos primeros 5 días naturales el proveedor deberá entregar las 
cantidades de insumos suficientes basados en el cálculo referido en el Anexo Técnico, en la unidad médica a más 
tardar a las 10:00 horas para garantizar la disponibilidad. 
 

 
 

PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 
PLAZO: El proveedor se obliga a iniciar el servicio en la unidad médica comprendida, al día natural siguiente al 

comunicado del fallo. 
 
LUGAR: La entrega de los insumos  se realizará en las instalaciones del Hospital General Zona No. 46, de acuerdo 

a los estándares de inocuidad y calidad. 
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CONDICIONES DE ENTREGA: 

 
“EL PROVEEDOR” se obliga a iniciar el servicio en la unidad médica, al día natural siguiente al comunicado del fallo 
conforme a las solicitudes que éstas realicen, de acuerdo a lo siguiente: 
 
El horario de distribución en cada dispensador deberá realizarse a través de una bitácora y control de consumo a 
más tardar a las 14:00 horas, debiendo entregar el producto en toda la unidad médica a más tardar a las 8:00 horas 
del día siguiente incluyendo todos los turnos y jornada acumulada. 
 
En relación al horario de entrega durante el inicio del contrato el proveedor tendrá un tiempo máximo de 15 días 
naturales, contados a partir del comunicado de adjudicación, para apegarse al horario establecido en el párrafo 
anterior; a fin de estar en posibilidades de cumplir con las necesidades del servicio; durante estos primeros 15 días 
naturales el proveedor deberá entregar los insumos en la unidad médica a más tardar a las 11:00 horas. 
 
La transportación de los insumos consumibles e impresos que integran el servicio en el lugar de entrega y 
conservación de éstos, estará a cargo del proveedor, así como el aseguramiento de los mismos, hasta que sean 
recibidos de conformidad por “EL INSTITUTO”. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá contar con un sistema de distribución que asegure el traslado y entrega en la unidad 
médica, en  forma adecuada y empaque requeridos en condiciones que garanticen la integridad de los materiales e 
insumos. 
 
El personal del proveedor, comisionado para efectuar la entrega de los bienes que integran el servicio, deberá 
identificarse con la credencial correspondiente, autorizada por la empresa. 
 
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas, “EL INSTITUTO” no dará por 
recibidos y aceptados los bienes que integran el servicio. 
 
 
PROGRAMA DE DIFUSIÓN Y SENSIBILIZACIÓN. 

 
El PROVEEDOR, deberá proporcionar dentro de su propuesta técnica el programa de difusión y sensibilización a los 
grupos blanco del Programa Institucional de Higiene de manos. 
 
CANJE O DEVOLUCIÓN. 

 
“EL INSTITUTO”, por conducto del responsable del servicio (líder y administrador del contrato) en la unidad médica 
podrán solicitar al proveedor el canje y/o devolución de los insumos , notificando del vicio, defecto y causa de 
devolución dentro de los 3 días naturales siguientes al momento en que se haya percatado del vicio, defecto o 
motivo de devolución; el cual se obliga a efectuar en su caso a más tardar dentro de los 10 días naturales siguientes 
a la notificación, previa documentación de lo sucedido con copia a la Delegación o Dirección Médica ; cuando: 
 
Presenten defectos a simple vista de cualquier naturaleza o no cumplan con lo requerido en la solicitud 
correspondiente (concentración, inocuidad y  calidad). 
 
 “EL INSTITUTO” procederá a la devolución en el caso de que por alguna circunstancia los insumos  solicitados no 
fueran utilizados por causas no imputables al Instituto, el costo no surtirá efecto para pago, ya que los gastos que se 
generen con motivo del canje o devolución, correrán por cuenta del proveedor. Siendo entre otros los siguientes 
supuestos: 
 
Que el insumo se encuentre por debajo del rango en su concentración. 
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Cuando el envase del insumo se encuentre comprometido y comprometa su     inocuidad.  
 
Los demás que a juicio del Instituto previo análisis de cada caso. 
 
MECANISMOS REQUERIDOS AL PROVEEDOR PARA RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE 
LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS.- Durante la prestación del servicio, éste será sujeto a una verificación visual 

aleatoria, con objeto de revisar que se preste conforme a las especificaciones solicitadas. 
 
PATENTES Y/O MARCAS.- “EL PROVEEDOR” se obliga para con “EL INSTITUTO”, a responder por los daños y/o 

perjuicios que le pudiera causar a éste o a terceros, si con motivo de la prestación de los servicios viola derechos de 
autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel nacional o internacional. 
 
En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio de “EL PROVEEDOR”, para que éste 
lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia o 
responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione. Cabe resaltar que 
mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas, “EL INSTITUTO” no dará por 
aceptado el servicio objeto de este procedimiento. 
 
RELACIONES LABORALES.- Para el cumplimiento del objeto del Contrato que derive del presente procedimiento, 

“EL PROVEEDOR” se obliga a proporcionar los servicios para el Programa Institucional de Higiene de manos, con 
personal propio y altamente calificado. Este personal estará y continuará bajo la subordinación de “EL 
PROVEEDOR” con el que tendrá establecida su relación laboral, en los términos del artículo 20 de la Ley Federal 
del Trabajo. En consecuencia, “EL PRESTADOR DE SERVICIO” como patrón de los trabajadores que ocupe con 
motivo de la prestación de los servicios, será el único responsable de las obligaciones establecidas en la Ley 
Federal del Trabajo, en la Ley del Seguro Social y en la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, como son el pago de salarios, el pago de las cuotas obrero-patronales al Instituto Mexicano del 
Seguro Social, el pago de aportaciones al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, la 
retención y entero del Impuesto sobre la Renta, así como el otorgamiento de las prestaciones a que tengan derecho. 
 
“EL INSTITUTO” en ningún momento y bajo ninguna circunstancia, será considerado como patrón substituto o 
solidario, ni tendrá ninguna responsabilidad u obligación laboral, ni tampoco se le deberá considerar como 
intermediario de “EL PROVEEDOR”. 
Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” se obliga a eximir y liberar a “EL INSTITUTO” de toda responsabilidad jurídica y 
por lo mismo, “EL PROVEEDOR” responderá de todas las demandas que sus trabajadores presentasen en su contra 
o en contra de “EL INSTITUTO” en relación con los servicios. 
 
En el supuesto caso de que se llegasen a presentar demandas o reclamaciones laborales, de seguridad social, 
fiscales o de cualquier otro tipo en contra de “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” se obliga a liberarlo de toda 
responsabilidad jurídica y a cubrirle cualquier gasto, honorario o erogación que hubiese hecho “EL INSTITUTO” con 
motivo de dar contestación y trámite a dichas demandas. Además, “EL INSTITUTO” podrá ejecutar la fianza de 
cumplimiento del Contrato que derive del presente procedimiento. 
 

Administrador del Contrato  

 

Para el presente procedimiento la formalización de los contratos y administración de los mismos se realizará en este 

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco, relacionada en el (Anexo 1) de este 

documento, siendo el administrador del Contrato en este Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada 

Estatal Tabasco,  el Director de la Unidad. 

 

El Administrador del Contrato, es el responsable de verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, como 

es la prestación del servicio, supervisar el cálculo de deducciones y penas convencionales, entre otros; el 

Administrador del Contrato podrá auxiliarse para el debido cumplimiento de sus obligaciones, con otros servidores 

públicos, cuando las condiciones contractuales lo requieran, en este caso dichos auxiliares serán corresponsables 

de las actividades que se les asignen y de mantener informado al administrador del contrato con la periodicidad y 

forma que se les indique. 

 

Representante Técnico del Contrato 
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Con fundamento en el numeral 5.3.9 de las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, el Jefe del Servicio de Medicina Interna, 

participará como representante del Área Técnica, en la Junta de Aclaraciones y realizará la Evaluación Técnica, 

vigilando que se cumpla con los requerimientos solicitados en este documento y el Anexo Técnico. 

 

Auxiliares del Contrato 

Quienes serán corresponsables, para que lleven a cabo la vigilancia del cumplimiento en tiempo y forma del citado 

Contrato, así como del ejercicio del presupuesto asignado para el mismo y para que realicen la supervisión del 

Contrato y mensualmente emitir el informe correspondiente al Administrador. 

Al término de la vigencia del Contrato, el Director informará de conformidad con lo establecido, en el punto 4.30.3, y 

5.5.5.5 de las Políticas, Bases y Lineamientos en la materia, el cumplimiento de las garantías las cuales 

permanecerán en el IMSS, hasta que proceda su cancelación o hasta hacerlas efectivas por incumplimiento del 

proveedor, o en su caso, considerar el cumplimiento del proveedor en tiempo y forma, y a entera satisfacción del 

IMSS en la totalidad de las obligaciones contraídas en el contrato, así como el periodo o plazo de la garantía. 

 

 

Cabe señalar que esto implica ser corresponsables de las actividades que se les asignen y de mantener 

informado al Administrador del Contrato con la periodicidad y forma que requiera. 
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Apéndice 

 

 Encuesta de percepción sobre IAAS. 

 

Como usted está en contacto directo con los pacientes, nos interesa su opinión sobre 

la higiene de manos y las infecciones asociadas a la atención de la salud. 

 

Responder este cuestionario le llevará aproximadamente 10 minutos 

 

Cada pregunta tiene una sola respuesta 

 

Por favor, lea atentamente las preguntas y responda lo que usted considere. Sus 

respuestas serán anónimas y confidenciales. 

 

Breve glosario: 

 

Solución a base de alcohol para la fricción de las manos: es una preparación que 

contiene una concentración específica de alcohol (líquido, gel o espuma) para ser 

aplicada en las manos con el objetivo de eliminar microorganismos. 

 

Unidad médica: Establecimiento de atención médica en la que se realiza el estudio 

(UMAE, HGR, HGZ, HGSZ, UMAA, UMF, etcétera). 

 

Fricción de manos: Técnica de higiene de manos a través de la frotación y uso de un 

antiséptico  (solución a base de alcohol). 

 

Lavado de manos: Técnica de higiene de manos que se realiza con agua y jabón 

líquido sin o con antiséptico. 

 

Servicio: área de un hospital que proporciona atención a pacientes específicos. 

 

1. Nombre: ___________________________ 2. Fecha: ____________________ 

 

3. Unidad Médica:  _________________ 4. Servicio: ___________________ 

 

5. Delegación/UMAE:_____________________________________ 

 

 

6. Sexo:                   Masculino              Femenino 

 

7. Edad:    Años 

 

8. Profesión:       Enfermera/o               Médico/a 

 

Médico Residente            Médico Interno                   Otro personal de la salud 
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Estudiante de enfermería                                 Estudiante de medicina 

 

*Otro personal de la salud: personal de laboratorio, radiodiagnóstico, nutrición, 

rehabilitación, trabajo social, asistentes médicas, personal de servicios básicos, 

camellería, etc. 

 

9. Servicio (por favor, elegir el servicio en el que labora): 

 
Medicina interna       Cirugía    Unidad de Cuidados Intensivos 

 

Urgencias        Gineco Obstetricia                 Pediatría 

 

Unidad ambulatoria       Otro Especifique: _______________________ 

 

 

10. ¿Ha recibido curso de capacitación formal sobre higiene de manos en el último 

año? 

Sí  No 

 

11. ¿Utiliza regularmente una solución a base de alcohol para la higiene de manos? 

Sí  No 

 

12. En su opinión, ¿cuál es el porcentaje promedio de pacientes hospitalizados que 

contraen una infección asociada a la atención de la salud (entre 0 y 100%)? 

 

 

%              No lo sé 

 

13. En general ¿qué repercusión tienen las infecciones asociadas a la atención de la 

salud en el desenlace de la enfermedad del paciente? 

 

Muy baja   Baja   Alta   Muy alta 

 

14. ¿Qué eficacia tiene la higiene de manos en la prevención de las infecciones 

asociadas a la atención 

de la salud? 

 

Muy baja   Baja   Alta   Muy alta 

 

15. En su unidad, entre todas las acciones relacionadas con la seguridad del paciente, 

¿qué prioridad se asigna a la higiene de manos? 

 

Prioridad baja          Prioridad moderada  Prioridad alta             Prioridad muy alta 
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16. En promedio, ¿cuál es el porcentaje de situaciones en las que se requiere higiene 

de manos por parte de los profesionales de la salud, y se realiza, ya sea mediante una 

solución a base de alcohol o lavándolas con agua y jabón, (entre 0 y 100%)? 

 

%        No lo sé 

 

 

17. En su opinión, ¿cuál sería la efectividad de las siguientes medidas destinadas a 

mejorar de forma permanente la higiene de manos? 

 

Marque el “X” en la escala según su opinión, por favor. 

 

a. Que el personal directivo de su unidad apoye y promueva abiertamente la 

higiene de manos. 

 

Nada efectivo - - - - - - - - - - - - - - - - - - Muy efectivo 

 

b. Que en su unidad exista una solución a base de alcohol en cada punto de 

atención. 

 

Nada efectivo - - - - - - - - - - - - - - - - - - Muy efectivo 

 

c. Que existan carteles sobre higiene de manos en los puntos de atención a modo 

de recordatorio. 

Nada efectivo - - - - - - - - - - - - - - - - - - Muy efectivo 

 

d. Que todos los profesionales de la salud reciban formación sobre la higiene de 

manos. 

 

Nada efectivo - - - - - - - - - - - - - - - - - - Muy efectivo 

 

e. Que haya instrucciones claras y simples sobre la higiene de manos a la vista de 

todos los profesionales de la salud. 

 

Nada efectivo - - - - - - - - - - - - - - - - - - Muy efectivo 

 

f. Que los profesionales de la salud reciban regularmente retroalimentación sobre 

cómo realizan la higiene  de manos. 

 

Nada efectivo - - - - - - - - - - - - - - - - - - Muy efectivo 

 

g. Que usted realice perfectamente la higiene de manos (siendo un buen ejemplo 

para sus colegas). 

 

Nada efectivo - - - - - - - - - - - - - - - - - - Muy efectivo 
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h. Que se invite a los pacientes a recordar a los profesionales de la salud que 

deben realizar una buena higiene de manos. 

 

Nada efectivo - - - - - - - - - - - - - - - - - - Muy efectivo 

 

18. ¿Qué importancia concede su jefe/a inmediato a que usted realice una correcta 

higiene de manos? 

 

Ninguna - - - - - - - - - - - - - - - - - - Mucha importancia 

 

19. ¿Qué importancia conceden sus colegas a que usted realice una correcta higiene 

de manos? 

 

Ninguna - - - - - - - - - - - - - - - - - - Mucha importancia 

 

20. ¿Qué importancia conceden los pacientes a que usted realice una correcta 

higiene de manos? 

 

Ninguna - - - - - - - - - - - - - - - - - - Mucha importancia 

 

21. ¿Cuánto esfuerzo considera que necesita usted para realizar una buena higiene de 

manos cuando presta atención a los pacientes? 

 

Ningún esfuerzo - - - - - - - - - - - - - - - - - - Mucho esfuerzo 

 

22. En promedio, ¿en qué porcentaje de situaciones en las que se requiere que usted 

realice higiene de manos, realmente las realiza, ya sea con solución a base de alcohol 

o lavándolas con agua y jabón (entre 0 y 100%)? 

 

% 

 

 

¡Muchas gracias por su tiempo! 
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Cuestionario de seguimiento de la percepción sobre higiene de manos destinado a los 

profesionales de la salud 

 

Fecha: 

 

Como usted está en contacto directo con los pacientes a diario, nos interesa su 

opinión sobre la higiene de manos y las infecciones relacionadas con la atención a la 

salud. 

 

Responder este cuestionario le llevará aproximadamente 10 minutos 

 

Cada pregunta tiene una sola respuesta. 

 

Por favor, lea atentamente las preguntas y responda espontáneamente. Sus respuestas 

serán anónimas y confidenciales. 

 

Este cuestionario consta de dos partes: la parte 1 incluye las mismas preguntas que tal 

vez usted ya contestó en un proceso de evaluación anterior; la parte 2 incluye algunas 

preguntas adicionales destinadas a conocer su opinión sobre las estrategias y los 

instrumentos que se emplean en la actualidad para fomentar la higiene de manos en 

su institución. 

 

Breve glosario: 

 

Solución a base de alcohol para la fricción de las manos: Una preparación de 

contenido alcohol (líquido, gel o espuma) concebida para ser aplicada a las manos 

con el objetivo de eliminar microorganismos. 

 

Unidad Médica: Establecimiento de atención médica en la que se realiza el estudio 

(UMAE, HGR, HGZ, HGSZ, UMAA, UMF, etcétera). 

 

Fricción de manos: Técnica de higiene de manos a través de la frotación y uso de un 

antiséptico (solución a base de alcohol). 

 

Lavado de manos: Técnica de higiene de manos que se realiza con agua y jabón 

líquido sin o con antiséptico. 
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Servicio: Área de un hospital que proporciona atención a pacientes específicos. 
 

Parte 1 

1. Nombre:                                                   2. Fecha: 

 

 

3. Unidad:                                                   4. Servicio: 

 

 

5. Delegación:  

 

 

6. Sexo:                       Masculino                Femenino 

 

 

7. Edad:      Años 

 

 

 

8. Profesión:               Enfermera/o   Médico/a 

 

 

Médico Residente             Médico Interno   Otro personal de la salud 

 

 

               Estudiante de enfermería                                    Estudiante de medicina 

 

 

9. Servicio (por favor, escoja el servicio que mejor represente el suyo): 

 

Medicina interna     Cirugía             Unidad de Cuidados Intensivos 

 

Urgencias      Gineco Obstetricia                           Pediatría 

   

Unidad ambulatoria                                                                          Otro 

 

10. ¿Ha recibido curso de capacitación formal sobre higiene de manos en el último año? 

 

Sí  No 

 

11. ¿Utiliza regularmente una solución a base de alcohol para la higiene de manos? 

 

Sí  No 

 

12. En su opinión, ¿cuál es el porcentaje promedio de pacientes hospitalizados que contraen 

una infección asociada a la atención de la salud (entre 0 y 100%)? 

 

%  No lo sé 
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13. En general ¿qué repercusión tienen las infecciones asociadas a la atención de la salud en el 

desenlace de la enfermedad del paciente? 

Muy baja  Baja    Alta   Muy alta 

 

14. ¿Qué eficacia tiene la higiene de manos en la prevención de las infecciones asociadas a la 

atención de la salud? 

 

Muy baja  Baja    Alta   Muy alta 

 

15. En su unidad, entre todas las acciones relacionadas con la seguridad del paciente, ¿qué 

prioridad se asigna a la higiene de manos? 

 

Prioridad baja  Prioridad moderada  Prioridad alta  Prioridad muy alta 

 

16. En su unidad, en promedio, ¿cuál es el porcentaje de situaciones en las que se requiere 

higiene de manos por parte de los profesionales de la salud, y se realiza, ya sea mediante una 

solución a base de alcohol o lavándolas con agua y jabón, (entre 0 y 100%)? 

 

%  No lo sé 

 

*Otro personal de salud: personal de laboratorio, radiodiagnóstico, nutrición, rehabilitación, 

trabajo social, asistentes médicas, personal de servicios básicos, camellería, etc. 

 

17. En su opinión, ¿cuál sería la efectividad de las siguientes medidas destinadas a mejorar de 

forma permanente la higiene de manos? 

 

Marque el “X” en la escala según su opinión, por favor. 

 

a. Que el personal directivo de su unidad apoye y promueva abiertamente la higiene de 

manos. 

 

Nada efectivo - - - - - - - - - - - - - - - - - - Muy efectivo 

 

b. Que en su unidad exista una solución a base de alcohol en cada punto de atención. 

 

Nada efectivo - - - - - - - - - - - - - - - - - - Muy efectivo 

 

c. Que existan carteles sobre higiene de manos en los puntos de atención a modo de 

recordatorio. 

 

Nada efectivo - - - - - - - - - - - - - - - - - - Muy efectivo 

 

d. Que todos los profesionales de la salud reciban formación sobre la higiene de manos. 

 

Nada efectivo - - - - - - - - - - - - - - - - - - Muy efectivo 

 

      m. Que haya instrucciones claras y simples sobre la higiene de manos a la vista de todos los 

profesionalesde la salud. 
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Nada efectivo - - - - - - - - - - - - - - - - - - Muy efectivo 

 

 

       n. Que los profesionales de la salud reciban regularmente retroalimentación sobre cómo 

realizan la higiene de manos. 

 

Nada efectivo - - - - - - - - - - - - - - - - - - Muy efectivo 

 

 

       o. Que usted realice perfectamente la higiene de manos (siendo un buen ejemplo para sus 

colegas). 

 

Nada efectivo - - - - - - - - - - - - - - - - - - Muy efectivo 

 

       p. Que se invite a los pacientes a recordar a los profesionales de la salud que deben realizar 

una buena  higiene de manos. 

 

Nada efectivo - - - - - - - - - - - - - - - - - - Muy efectivo 

 

18. ¿Qué importancia concede su jefe/a inmediato a que usted realice una correcta higiene de 

manos? 

 

Ninguna - - - - - - - - - - - - - - - - - - Mucha importancia 

 

19. ¿Qué importancia conceden sus colegas a que usted realice una correcta higiene de 

manos? 

 

Ninguna - - - - - - - - - - - - - - - - - - Mucha importancia 

 

20. ¿Qué importancia conceden los pacientes a que usted realice una correcta higiene de 

manos? 

 

Ninguna - - - - - - - - - - - - - - - - - - Mucha importancia 

 

 

Parte 2 

21. ¿Cuánto esfuerzo considera que necesita usted para realizar una buena higiene de manos 

cuando presta atención a los pacientes? 

 

Ningún esfuerzo - - - - - - - - - - - - - - - - - - Mucho esfuerzo 

 

22. En promedio, ¿en qué porcentaje de situaciones en las que se requiere que usted realice 

higiene de manos, realmente las realiza, ya sea con solución a base de alcohol o lavándolas 

con agua y jabón (entre 0 y 100%)? 

 

% 

 

23. Utilizar solución a base de alcohol ¿ha facilitado la realización de la higiene de manos en su 

trabajo cotidiano? 
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Nada - - - - - - - - - - - - - - - - - - Mucho 

 

 

24. ¿Toleran bien sus manos el uso de la solución a base de alcohol? 

 

Nada bien - - - - - - - - - - - - - - - - - - Muy bien 

 

25. Conocer los resultados de la observación de cómo se realiza la higiene de manos en su 

servicio ¿les ha ayudado a usted y a sus colegas a mejorar su práctica de higiene de manos? 

 

Nada - - - - - - - - - - - - - - - - - - Mucho 

 

26. El hecho de ser observado ¿le ha hecho prestar más atención a su práctica de higiene de 

manos? 

 

Nada - - - - - - - - - - - - - - - - - - Mucho 

27. La capacitación que ha recibido ¿ha sido importante a la hora de mejorar su práctica de 

higiene de manos? 

 

Nada importante - - - - - - - - - - - - - - - - - - Muy importante 

 

28. ¿Considera que el personal administrativo de su unidad apoya la mejora de la higiene de 

manos? 

 

Nada - - - - - - - - - - - - - - - - - - Mucho 

 

29. La mejora del clima de seguridad (si en efecto éste ha mejorado en su unidad como 

resultado de la reciente implementación del Programa Institucional de Higiene de Manos) ¿le 

ha ayudado a usted personalmente a mejorar su práctica de higiene de manos? 

 

Nada - - - - - - - - - - - - - - - - - - Mucho 

 

30. Durante el actual Programa Institucional de Higiene de Manos ¿ha aumentado la 

conciencia de su papel en la prevención de las infecciones asociadas a la atención de la 

salud mediante la mejora de su práctica de higiene de manos? 

 

Nada - - - - - - - - - - - - - - - - - - Mucho 

 

¡Muchas gracias por su tiempo! 

 

 

 

 

 

Cuestionario de conocimiento sobre Higiene de Manos. 

 

Fecha: 
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Este cuestionario requiere conocimientos que se transmiten específicamente por medio del 

material de formación de la Organización Mundial de la Salud (OMS) sobre higiene de las 

manos. Si no ha participado en dicha formación las preguntas pueden resultarle difíciles. 

 

Señale una sola respuesta para cada pregunta.  

Por favor, lea atentamente las preguntas antes de contestar. Sus respuestas serán 

confidenciales. 

Breve glosario: 

Solución a base de alcohol para la fricción de las manos: Es una preparación que contiene una 

concentración específica de alcohol (líquido, gel o espuma) para ser aplicada en las manos 

con el objetivo de eliminar microorganismos. 

Unidad Médica: Establecimiento de atención médica en la que se realiza el estudio (UMAE, 

HGR, HGZ, HGSZ, UMAA, UMF, etcétera). 

Fricción de manos: Técnica de higiene de manos a través de la frotación y uso de un 

antiséptico (solución a base de alcohol). 

Lavado de manos: Técnica de higiene de manos que se realiza con agua y jabón líquido sin o 

con antiséptico. 

Servicio: Área de un hospital que proporciona atención a pacientes específicos. 

 

1. Nombre:                                     2. Fecha: 

 

3. Unidad                                    4. Servicio: 

Médica: 

 

5. Delegación: 

 

6. Sexo:                     Masculino                               Femenino   

 

 

 

7. Edad:  Años 

 

8. Profesión:   Enfermera/o   Médico/a 

 

     Médico Residente              Médico Interno  Otro personal de la salud Especifique 

_______________ 

 

     Estudiante de enfermería    Estudiante de medicina 

 

*Otro personal de la salud: personal de laboratorio, radiodiagnóstico, nutrición, rehabilitación, 

trabajo social, asistentes médicas, personal de servicios básicos, camillería, etc. 

 

9. Servicio (por favor, elija el servicio en que labora): 

Medicina interna       Cirugía    Unidad de Cuidados Intensivos 

 

Urgencias       Gineco Obstetricia                Pediatría 

 

 

 

Unidad ambulatoria       Otro especifique _______________________ 
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10. ¿Ha recibido curso de capacitación sobre higiene de manos en el último año? 

Sí   No 

 

11. ¿Utiliza regularmente una solución a base de alcohol para la higiene de manos? 

Sí   No 

 

12. ¿Cuál de las siguientes es la principal vía de transmisión cruzada de microorganismos 

potencialmente patógenos entre los pacientes en las unidades médicas? (señale una sola 

respuesta) 

 

a. Las manos de los profesionales de la salud cuando no están limpias. 

b. El aire que circula en el hospital. 

c. La exposición de los pacientes a superficies colonizadas por gérmenes (camas, sillas, 

mesas, suelos). 

d. Compartir objetos no invasivos (estetoscopios, manguitos de presión, etc.) entre los 

pacientes. 

 

13. ¿Cuál es la fuente más frecuente de gérmenes causantes de infecciones asociadas a la 

atención de la salud? (señale una sola respuesta) 

 

a. Microorganismos que se encuentran en el sistema de agua del hospital. 

b. Microorganismos que se encuentran en el aire del hospital. 

c. Microorganismos ya presentes en el paciente. 

d. Microorganismos que se encuentran en el entorno (las superficies) del hospital. 

 

14. ¿Cuál de las siguientes acciones de higiene de las manos previene la transmisión de 

microorganismos al paciente? 

 

a. Antes de tocar al paciente        Sí  No 

b. Inmediatamente después del riesgo de exposición a fluidos corporales                  Sí 

 No 

c. Después del contacto con el entorno inmediato del paciente    Sí  No 

d. Inmediatamente antes de un procedimiento limpio / aséptico    Sí  No 

 

15. ¿Cuál de las siguientes acciones de higiene de las manos previene la transmisión de 

Microorganismos al profesional de la salud? 

 

a. Después de tocar al paciente       Sí  No 

b. Inmediatamente después del riesgo de exposición a fluidos corporales  Sí  No 

c. Inmediatamente antes de un procedimiento limpio / aséptico    Sí  No 

d. Después del contacto con el entorno inmediato del paciente    Sí  No 

 

16. ¿Cuáles de las siguientes afirmaciones sobre la fricción de manos con solución a base de 

alcohol y el lavado de manos con agua y jabón son verdaderas? 

 

 

a. La fricción es más rápida que el lavado de manos     Verdadero  Falso 

b. La fricción causa más sequedad de la piel que el lavado de manos   Verdadero 

 Falso 
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c. La fricción es más eficaz contra los gérmenes que el lavado de manos  Verdadero 

 Falso 

d. Se recomienda realizar el lavado y la fricción de manos de forma secuencial 

 Verdadero  Falso 

 

17. ¿Cuál es el tiempo mínimo necesario para que la fricción de manos con solución a base de 

alcohol elimine los gérmenes de las manos? (señale una sola respuesta). 

 

a. 20 segundos. 

b. 3 segundos. 

c. 1 minuto. 

d. 10 segundos. 

 

18. ¿Qué tipo de higiene de manos se requiere en las siguientes situaciones? 

 

a. Antes de la palpación abdominal    Fricción  Lavado  Ninguno 

b. Antes de administrar una inyección    Fricción  Lavado  Ninguno 

c. Después de vaciar una sonda                  Fricción  Lavado  Ninguno 

d. Después de quitarse los guantes                  Fricción  Lavado  Ninguno 

e. Después de hacer la cama del paciente   Fricción  Lavado  Ninguno 

f. Tras la exposición visible a la sangre    Fricción  Lavado  Ninguno 

 

19. ¿Cuáles de los siguientes elementos o circunstancias deben evitarse, puesto que se asocian 

con una mayor probabilidad de colonización de las manos por microorganismos patógenos? 

 

a. Uso de joyas Sí No 

b. Lesiones cutáneas Sí No 

c. Uñas postizas Sí No 

d. Uso regular de cremas de manos   Sí   No 

 

¡Muchas gracias por su tiempo! 
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Folleto informativo “Manos Limpias Salvan Vidas” dirigido a pacientes, familiares y 
visitantes. 
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Para efectos ilustrativos únicamente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Folleto informativo “Higiene de las Manos ¿cuándo y cómo? Dirigido a personal de la 
salud. 
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Para efectos ilustrativos únicamente 
 
 
 
 

Cartel “Los cinco momentos de Higiene de Manos”. 
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Para efectos ilustrativos únicamente 
 
 

Cartel “Técnica de Higiene de Manos por fricción con SBA”. 
 



 
 
 
 

30 
 

 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. LA-50-GYR-050GYR015-N-47-2024 

SERVICIO INTEGRAL DE HIGIENE DE MANOS DEL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO. 
 

 
 

 

Av. Paseo Usumacinta No. 95, colonia Primero de Mayo, C. P. 86190, Villahermosa, Tabasco. Tel. 993 3 15 79 20 y 993 3 52 26 03.                                    
www.imss.gob.mx 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Para efectos ilustrativos únicamente 
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Cartel “Técnica de Higiene de Manos con agua y jabón”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
Para efectos ilustrativos únicamente 
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*El formato final de carteles y folletos se definirá de acuerdo a los colores establecidos por  la 
Coordinación Técnica de Comunicación Social del Instituto referido en intranet Institucional. 
 
Programa Institucional de Higiene de Manos 
Sistema de monitoreo de indicadores relacionados con Difusión y Sensibilización 
 
 

 
 
 
 

Sistema de monitoreo de indicadores relacionados con Difusión y sensibilización 
Fecha: Unidad: 

Servicio: Delegación: 

Nombre del Difusor: 
Nombre del Evaluador de la unidad médica:  
 

Difusión relacionada a Higiene de 
Manos 

Mes 

            
Total de pacientes, familiares y visitantes a 
quienes se difundió PIHMA. 
 

            

Número total de personal al que se 
difundió el PIHMA,  en la unidad médica en 
el periodo de reporte. 
 

            

Porcentaje de personal  al que se difundió 
el PIHMA  en la unidad médica en el 
periodo de reporte. 
 

            

Número total acumulado de personal  al 
que se difundió el PIHMA  en la unidad 
médica (que pertenece a la plantilla 
nominal). 
 

            

Porcentaje acumulado de personal  al que 
se difundió el PIHMA en la unidad médica. 
 

            

Número total de personal en formación  al 
que se difundió el PIHMA  en la unidad 
médica en el periodo de reporte. 
 

            

Número total de personal de nuevo ingreso 
(de todas las categorías)  al que se difundió 
el PIHMA en la unidad médica en el periodo 
de reporte. 
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 “Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al 
procedimiento de contratación que se señala y de acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 01 A (UNO A) 
REPORTE DE SERVICIOS DEVENGADOS 
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ANEXO NÚMERO 1A (UNO A) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                     SERVICIO DE

DEL: AL: MES: AÑO:  2019

NOMBRE DEL PROVEEDOR: IMPORTE DEL CONTRATO: IVA INCLUIDO

SERVICIO: DEVENGADO ENERO JULIO

No. CONTRATO: DEVENGADO FEBRERO AGOSTO

VIGENCIA: DEVENGADO MARZO SEPTIEMBRE

CORREO: DEVENGADO ABRIL OCTUBRE

TELEFONO: DEVENGADO MAYO NOVIEMBRE

DIRECCION:
DICIEMBRE

No. DE PROVEEDOR:

PROMEDIO MENSUAL: SALDO

No.
Mes 

Corresp

Fecha del 

Servicio

No. de 

Contrato

Folio              

4-30-2

Unidad 

Médica
N.S.S Agregado

Apellido 

Paterno

Apelledo 

Materno
Nombre Estudio Precio Unitario I.V.A. Total

-                   -               -$                

NOTA: Este reporte deberá ser enviado por correo a blanca.perez@imss.gob.mx, bertha.ocana@imss.gob.mx y cristel.garcia@imss.gob.mx; entregarlo fisicamente a la Coordinación Auxiliar Operativa

Administrativa, debidamente firmado.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

DELEGACION TABASCO

JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MEDICAS

COORDINACION AUXILIAR OPERATIVA ADMINISTRATIVA

ANEXO NUMERO DOS  

Nombre y Fi rma del  Proveedor

-$                               

DEVENGADO JUNIO
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ANEXO 01 B (UNO B) 
FORMATO DE NOTIFICACIÓN DE PENA CONVENCIONAL DE 

SERVICIOS AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
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ANEXO NÚMERO 1 B (UNO B) 
 
(FORMATO DE NOTIFICACION DE PENA CONVENCIONAL  DE SERVICIOS AL ADMINISTRADOR 

DEL CONTRATO). 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS 

Numero Único de Contrato 
050GYR015N04724-001-00 

 
Numero de Procedimiento 

LA-50-GYR-050GYR015-N-47-2024 

Número de Registro PREI 
SEIN242804200008 

 

OFICINA DE CONTRATOS 
 “Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al 
procedimiento de contratación que se señala y de acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 01 C (UNO C) 
FORMATO DE NOTIFICACIÓN DE DEDUCCIONES DE SERVICIOS AL 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
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ANEXO NUMERO 1C (UNO C) 
 

(FORMATO DE NOTIFICACION DE DEDUCCIONES DE SERVICIOS AL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO 
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ANEXO 02 (DOS) 
TÉRMINOS Y CONDICIONES 
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ANEXO 03 (TRES) 
ACTA DE FALLO 
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ANEXO 04 (CUATRO) 
DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR DE CONTRATO 
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Memorando  No. 289001200100/2390/2023 
 

Villahermosa, Tabasco, a 07 de noviembre de 2023 
Dra. Yanet Pérez Méndez 
Directora del HGZ No.46 
P r e s e n t e.  
 
ASUNTO: DESIGNACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DEL  CONTRATO DEL SERVICIO INTEGRAL 
DE HIGIENE DE MANOS, PARA EL AÑO 2024. 
 
En mi carácter de Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas, del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco, con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 251 A, 268 A, de la Ley del Seguro Social, y 139, 141 y 144, fracciones I, XXIII, 155, fracción 
XXVII,  del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, por este conducto, se les 
designa a usted, ADMINISTRADOR  del contrato DEL SERVICIO INTEGRAL DE HIGIENE DE 
MANOS, PARA EL AÑO 2024, que suscribirá este Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Tabasco.     
 
El Administrador del presente contrato será la Dra. Yanet Pérez Méndez- Directora del Hospital 
General Zona No. 46, quien se auxiliará para el debido cumplimiento de sus obligaciones con los  
servidores públicos que designe, por así requerirlo las condiciones contractuales: 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 84, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y los numerales 4.17, 4.24.6 y 
5.3.15, inciso b), de las Políticas, bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios y 4.3 del Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.  
 
Por tal motivo, se tiene a bien emitir a usted de manera enunciativa, más no limitativa los 
puntos de las obligaciones y responsabilidades que tal encargo tiene asociadas a efectos de 
salvaguardar los intereses del Instituto Mexicano del Seguro Social:  
   
Dar seguimiento y verificar el cumplimiento de obligaciones establecidas en el contrato, de 
conformidad con lo dispuesto en las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, y el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios,  de forma directa, el cumplimiento de plazos y 
términos, especificaciones técnicas SERVICIO INTEGRAL DE HIGIENE DE MANOS, PARA EL AÑO 
2024, en el ámbito Delegacional.  
 

 Asignar al(los) auxiliar(es) del contrato, las actividades que deberá realizar a efecto de 
vigilar el cumplimiento del plazo, lugar y condiciones, para la prestación del servicio. 
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 Requerir información mensual, los auxiliares del contrato designado, analizar la 
documentación e información que se registra, confrontar, conciliar y en su caso validar, a 
efecto de verificar el cumplimiento y en su caso la procedencia del pago a la proveeduría. 

 Calcular, determinar y notificar al proveedor, las penas convencionales y en su caso, de las 
deducciones descritas en el instrumento legal, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 53, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; e 
informar oportunamente al área contratante, del o los incumplimientos respectivos; 
debiendo precisar en qué consisten las obligaciones incumplidas, relacionándolas con 
la(s) cláusula(s) correspondientes y acompañando la documentación original que soporte 
dichas manifestaciones.   

 En caso de que el incumplimiento de contrato, derive en alguna de las causales de 
rescisión, el administrador deberá anexar la documentación original o copia certificada 
que sirva como soporte para instaurar el procedimiento de rescisión administrativa que 
marca la Ley de la materia y atender las cargas y obligaciones que para el efecto 
determine dicho ordenamiento legal (art. 54 de la LAASSP. 

 De conformidad con lo establecido, en el punto 4.30.3, y 5.5.5.5 de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en la materia, las garantías permanecerán en el IMSS, hasta que proceda 
su cancelación o hasta hacerlas efectivas por incumplimiento del proveedor, o en su caso, 
considerar el cumplimiento del proveedor en tiempo y forma, y a entera satisfacción del 
IMSS en la totalidad de las obligaciones contraídas en el contrato, así como el periodo o 
plazo de la garantía. 

Saludos cordiales. 

 
A t e n t a m e n t e  
 
 
 
Dr. Marcos David Castillo Vázquez  
Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas 
 

 
 

Acepto 
 

Dra. Yanet Pérez Méndez 
Directora del HGZ No. 46 

     Administrador del Contrato de 
    Higiene de Manos 2024 
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FORMATO FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 
 
(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE 
LOS ARTÍCULOS 11 y 36 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SE CONSTITUYE 
FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL 
SERVICIO SIN INCLUIR EL IVA------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------ 
ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA GARANTIZAR POR (NOMBRE O 
DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA).  CON DOMICILIO EN (DOMICILIO DE LA EMPRESA), EL FIEL Y 
EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL 
SERVICIO DE (ADQUISICIÓN, PRESTACIÓN DE SERVICIO,)  NÚMERO (NÚMERO DE SERVICIO)  DE FECHA 
(FECHA DE FALLO),  QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN (ESPECIFICAR SI FUE PROCEDIMIENTO DE PROVEEDOR PÚBLICA, INVITACIÓN A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS, ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y EL NÚMERO DE ÉSTA),  RELATIVO A LA 
ADQUISICIÓN (O PRESTACIÓN) DE (OBJETO DEL SERVICIO); LA PRESENTE FIANZA TENDRÁ UNA VIGENCIA 
DE (SE DEBERÁ INSERTAR EL LAPSO DE VIGENCIA QUE SE HAYA ESTABLECIDO EN EL SERVICIO), 
CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL SERVICIO; AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA INSTITUCIÓN 
AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA 
SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL SERVICIO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO 
DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA.), DE 
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL SERVICIO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR 
RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN LA PRESENTE 
FIANZA, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN 
QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DE LA FIANZA, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO 
NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA.), LA RESCISIÓN DEL 
SERVICIO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO EL MONTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS O LA 
PARTE PROPORCIONAL DEL MONTO DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS CONFORME SE HAYA 
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA (PONER CLÁUSULA DEL SERVICIO REFERENTE A LA EJECUCIÓN DE 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO [DÉCIMA CUARTA]) DEL SERVICIO ARRIBA REFERIDO D) QUE LA FIANZA 
SÓLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO 
REFERENTE AL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO 
ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO, O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA 
QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; G) 
QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y 
MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS 
PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, H) QUE EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PRESERVA SU DERECHO DE HACER EXIGIBLE LA PRESENTE 
PÓLIZA DE FIANZA, POSTERIORMENTE A QUE SE HAYA DICTADO RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR 
AUTORIDAD COMPETENTE DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU 
CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES; AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA 
INSTITUCIÓN AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE 
INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS 
LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 279 y 280 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE 
LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO. 
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ANEXO 06 (SEIS) 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
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ANEXO 07 (SIETE) 
CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA 
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